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PREFACIO

Estimados colegas: 

José

Durante los pasados 14 años, la American Society of Legislative Clerks and 
Secretaries ha presentado el Directorio Internacional para proveer a nuestros 
colegas un recurso que los una aún más. Como presidente del Comité de 
Comunicación Internacional y Desarrollo me honra presentarles la versión 
actualizada para el año 2023.

A medida que adelantamos nuestra misión de evaluar la relación que existe 
entre esta Sociedad y los países —salvo Canadá— así como el rol que 
desempeña la Sociedad en el Congreso Nacional de Legislaturas Estatales 
(NCSL, por sus siglas en inglés) al trabajar en conjunto con esos países, 
exhortamos a nuestros miembros que utilicen este Directorio para establecer 
contactos y procurar socios y amigos que conozcan nuestro trabajo y que hagan 
lo mismo que hacemos nosotros a diario, pero de una manera diferente.

Su amigo, 

José Rodríguez Amorós
Subsecretario, Senado de Puerto Rico
Presidente, Comité de Comunicación Internacional y Desarrollo



Timothy G.  Sekerak

Las relaciones internacionales que han entablado los miembros de la Sociedad 
(ASLCS, por sus siglas en inglés) al atender asuntos similares con cuerpos 
legislativos más allá de nuestras fronteras son uno de los mayores logros de 
nuestra Sociedad. Me honra grandemente que el listado de nombres 
presentado en el Directorio Internacional esté compuesto por personas que 
considero colegas y amigos. Estoy seguro de que tenemos mucho común a 
pesar de nuestras diferencias regionales, culturales y, en ocasiones, de idioma.

El trabajo realizado por nuestro Comité de Comunicación Internacional y 
Desarrollo es motivo de orgullo para todos y agradezco profundamente el 
trabajo realizado por José y muchos otros para hacer posible la publicación de 
la edición de este año del Directorio. Los felicito por su excelente trabajo. Me 
alegra que podamos utilizar esta información para fortalecer el trabajo 
legislativo que se realiza en nuestros respectivos cuerpos legislativos mediante 
el intercambio de ideas con nuestros socios talentosos alrededor del mundo.

Cordialmente,  

Timothy G. Sekerak
Secretario, Cámara de Representantes de Oregón
Presidente de la ASLCS 2022-2023

MENSAJE DEL PRESIDENTE



 

 

CALENDARIO DE
REUNIONES ANUALES

REUNIÓN LUGAR FECHA
ANZACATT Seminario de
desarrollo profesional

ASLCS Reunión de primavera

Reunión de la Asociación de
Secretarios en Canadá
(CATS)

Cumbre Legislativa de NCSL

Seminario de Desarrollo
Profesional de ASLCS

Conferencia conjunta de
oficiales mayores canadienses
y norteamericanos 

Whitehorse, Yukón

Indianápolis, Indiana

Victoria, Melbourne

Palm Springs, California

Eugene, Oregón

Ottawa, Ontario

31 de julio al 4 de agosto de 2023

13 al 16 de agosto de 2023

25 al 23 de enero de 2023

5 al 7 de mayo de 2023

24 al 29 de septiembre de 2023

10 al 13 octubre de 2023

La American Society of Legislative Clerks and Secretaries (ASLCS) se fundó en 1943 con el fin 
de mejorar la administración legislativa y establecer mejor comunicación entre los oficiales 
mayores y secretarios a través de los Estados Unidos y sus territorios.

Desde sus humildes comienzos la Sociedad ha ido creciendo hasta haber logrado una afiliación 
activa de más de doscientos oficiales mayores y secretarios, y personal administrativo. Los 
miembros de la Sociedad son oficiales mayores o secretarios elegidos o nombrados en los 
cincuenta (50) estados y las posesiones y territorios de los EE.UU. Los miembros afiliados son 
aquellos empleados que designan los oficiales mayores y secretarios de entre el personal de sus 
oficinas. Los exoficiales mayores y los exsecretarios también pueden ser designados 
miembrosafiliados. 

La Sociedad se reúne entre tres y cuatro veces al año. La reunión convocada en la primavera es 
una sesión de trabajo de los Comités Permanentes de la Sociedad y el Comité Ejecutivo. La 
reunión convocada en el verano se lleva a cabo junto con el Congreso Nacional de Legislaturas 
Estatales (NCSL). Cada otoño, la Sociedad lleva a cabo el Seminario Anual de Desarrollo 
Profesional de la ASLCS. Dicho Seminario consiste en cinco días de capacitación intensiva e 
intercambio de información diseñados para los oficiales mayores y secretarios y su personal 
administrativo. En ocasiones, la Sociedad ha convocado una reunión de trabajo en invierno 
similar a, o en lugar de, la reunión de primavera.

Los programas de capacitación de la Sociedad se concentran en mejorar el rendimiento  
parlamentario y administrativo de las legislaturas estatales mediante el mejoramiento de las 
capacidades y el profesionalismo de los empleados de las oficinas de los oficiales mayores y los 
secretarios; aumentando la comprensión de los papeles que estos desempeñan y sus relaciones 
entre las distintas actividades y responsabilidades dentro de su trabajo; mientras proveen un foro 
donde los oficiales mayores y los secretarios puedan reunirse y aprender de cada cual.

La mayor parte del trabajo de la Sociedad se lleva a cabo en los comités. Los comités que 
actualmente están activos son el Comité de Estatutos y Reglamento General, el Comité del 
Interior del Proceso Legislativo, el Comité de Afiliación, Comunicación y Desarrollo, el Comité del 
Administrador Legislativo, el Comité de Selección de Lugar, el Comité de Personal de Apoyo, el 
Comité de Relaciones Canadienses-Norteamericanas, el Comité de Revista Profesional, el Comité 
de Desarrollo de Programas y el Comité de Nómina.

El Comité de Comunicación Internacional y Desarrollo evalúa las relaciones entre la ASLCS y los 
países, salvo Canadá, así como el rol que desempeña la Sociedad dentro del Congreso Nacional 
de Legislaturas Estatales (NCSL) al trabajar en conjunto con esos países. El Comité de 
Comunicación Internacional y Desarrollo recibe informes del Comité Coordinador de Personal 
Legislativo, colabora con otras secciones del NCSL involucradas en las relaciones internacionales, 
y lidera el desarrollo de relaciones con nuestros homólogos.
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La Asociación de Secretarios en Canadá (CATS, por sus siglas en inglés) fue formada el 13 de 
septiembre de 1969. A la primera reunión celebrada en la ciudad de Quebec asistieron siete 
oficiales mayores y seis oficiales mayores auxiliares. El primer asunto en la agenda fue el 
desarrollo y la adopción de la constitución. Cualquier oficial mayor de una Asamblea Legislativa 
provincial o territorial de Canadá, de la Cámara de Comunes o del Senado de Canadá tendrá 
derecho a convertirse en miembro de la Asociación.  

La Asociación se reúne anualmente y ofrece a sus miembros un Seminario de Desarrollo 
Profesional durante su Asamblea General anual. El Parlamento de Canadá y cada asamblea 
legislativa provincial y territorial funge como anfitrión de la asamblea de manera rotativa. 

El Seminario de Desarrollo Profesional tiene como propósito fomentar el conocimiento sobre el 
proceso parlamentario entre los Oficiales Mayores mediante el intercambio de experiencias y 
conocimiento, así como la discusión de asuntos administrativos comunes.

Además de la asamblea anual, el Comité Ejecutivo se reúne con regularidad para considerar los 
asuntos ordinarios de la Asociación. El Comité Ejecutivo está compuesto por un Presidente, un 
Vicepresidente, y un Secretario/Tesorero. Los miembros del Comité Ejecutivo son elegidos en la 
en la asamblea general de la Asociación celebrada anualmente en el mes de agosto. El trabajo 
de la Asociación es mayormente realizado por el Comité Ejecutivo y sus cuatro comités 
permanentes. 

El Comité de Educación identifica los eventos que habrán de llevarse a cabo en las 
instituciones educativas de Canadá donde uno de los miembros de la Asociación podrá 
realizar una presentación para dar a conocer el Parlamento y de esa manera caracterizar a 
la Asociación en este campo. 
El Comité de Desarrollo Profesional prepara la agenda del Seminario de Desarrollo 
Profesional de la Asociación y recomienda temas para el seminario y conferencia anual, así 
como para la conferencia de oficiales mayores/presidentes de la Commonwealth 
Parliamentary Association (Región de Canadá). 
El Comité de Tecnología fomenta la discusión entre las legislaturas canadienses sobre el 
impacto de la tecnología informática en las asambleas legislativas, tanto a nivel procesal 
como general.
El Comité de Relaciones Internacionales mantiene vínculos con ASLCS, ANZACATT y 
ANOMAC, al igual que con otras organizaciones invitadas a participar en su Seminario Anual 
de Desarrollo Profesional, que incluyen los parlamentos del Reino Unido y otros. 
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La Asociación de Secretarios de Australia y Nueva Zelanda (ANZACATT, por sus siglas en inglés) 
fue formada en el 2001 y actualmente está compuesta por 80 miembros de cada Parlamento en 
Australia, la Isla Norfolk y Nueva Zelanda. Los objetivos de la Asociación incluyen promover el 
desarrollo profesional de sus miembros y demás personal parlamentario en Australia y Nueva 
Zelanda para que amplíen sus conocimientos de los fundamentos y principios de los sistemas y los 
procedimientos parlamentarios, así como las prácticas administrativas necesarias para operar 
adecuadamente el Parlamento. El intercambio de experiencias profesionales y de conocimiento 
sobre la institución parlamentaria y el desarrollo de enlaces con organizaciones similares  
también forman parte de los objetivos de la Asociación. 

Cualquier funcionario del Parlamento de Australia y de Nueva Zelanda que se desempeñe como 
oficial mayor y sea elegible para convertirse en miembro de la Sociedad de Oficiales Mayores 
tendrá derecho a ser nominado para convertirse en miembro de la Asociación. Los exoficiales 
mayores también podrán ser miembros honorarios de la Asociación.

La Asociación es administrada por un Comité Ejecutivo que se reúne cuatro (4) veces al año para 
establecer las políticas y la dirección de la Asociación. Se ofrece un seminario de desarrollo 
profesional de dos días a finales de enero de cada año, en el que pueden participar los miembros 
de la Asociación, así como otros oficiales parlamentarios nominados por el Oficial Mayor de sus 
respectivos cuerpos legislativos. La Asamblea General Anual de la Asociación se celebra 
concurrentemente con el seminario de desarrollo profesional. 

El Comité Ejecutivo ha designado dos comités: el Comité de Educación y el Comité de Desarrollo 
Profesional. El Comité de Educación identifica y presenta al Comité Ejecutivo oportunidades para 
que la Asociación dé a conocer el Parlamento. El Comité de Desarrollo Profesional organiza el 
seminario anual de desarrollo profesional siguiendo las directrices establecidas por el Comité 
Ejecutivo.

La publicación principal de la Asociación es un boletín semestral que incluye los informes 
presentados por cada Cuerpo sobre asuntos de índole procesal y administrativa, así como 
comentarios sobre controversias legales importantes y artículos cortos sobre asuntos de 
actualidad. El boletín es preparado como un medio ordinario de intercambio de información 
entre los Cuerpos y para notificar a los miembros sobre eventos que pudieran ser de su interés.  
Además, el Comité Ejecutivo publica un boletín informativo trimestralmente para mantener a los 
miembros al día sobre sus actividades.
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En el mes de agosto de 1996, los Oficiales Mayores de las Legislatura del Estado de México y el 
Congreso de la Ciudad de México se reunieron en la ciudad de San Luis Potosí y acordaron 
constituir una asociación de Oficiales Mayores denominada Asociación Nacional de Oficiales 
Mayores de los Congresos de los Estados y Distrito Federal, A.C. ANOMAC es una organización 
fundada con el propósito de crear un grupo de trabajo de Oficiales Mayores de los Congresos 
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En el mes de agosto de 1996, los Oficiales Mayores de las Legislatura del Estado de México y el 
Congreso de la Ciudad de México se reunieron en la ciudad de San Luis Potosí y acordaron 
constituir una asociación de Oficiales Mayores denominada Asociación Nacional de Oficiales 
Mayores de los Congresos de los Estados y Distrito Federal, A.C. ANOMAC es una organización 
fundada con el propósito de crear un grupo de trabajo de Oficiales Mayores de los Congresos 
Estatales y cuyos objetivos incluyen contribuir y promover el intercambio de experiencias en el 
campo legislativo de cada entidad, mediante la coordinación de sus actividades. Los objetivos de 
la Asociación están diseñados para fortalecer el desempeño de la función y responsabilidad 
legislativa que le corresponde a cada una de las legislaturas y que requieren el intercambio de 
información, conocimientos y experiencias, además de apoyar las actividades vinculadas con las 
funciones de la Oficialía Mayor.

La reunión celebrada en el mes de abril de 1997, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, con el 
representante de La American Society of Legislative Clerks and Secretaries (ASLCS), agrupación 
homologa a la nuestra, fue de gran importancia para la Asociación ya que, el intercambio de 
experiencias a nivel internacional permitirá enriquecer nuestros conocimientos y proveerá una 
oportunidad de cumplir con uno de los objetivos de la asociación. Las próximas reuniones, como 
las que se realizaron en Tabasco, México y en Vail, Colorado (EE.UU.), suponen un reto para 
superar obstáculos, estrechar vínculos y convertir nuestra relación fraternal en el centro de apoyo 
de nuestro trabajo legislativo.
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English  

You (singular, formal)
 
You (plural)
 
They
 
What is your name?
 
Nice to meet you.

 
How are you?
 
Good
 
Bad
 
So so
 
Wife
 
Husband
 
Daughter/Son
 
Mother/Father
 
Friend
 
Where is the bathroom?
 
Where are you from?
 
How much is this?

 

Español
 
Usted

Ustedes
 
Ellos (m), Ellas (f)
 
¿Como se llama usted?
 
Encantado/a (m/f) de
conocerle
 
¿Como estás? Que pasa?
 
Bien
 
Mal

Mas o menos. Asi, asi
 
La esposa
 
El esposo, el marido
 
La hija/El hijo
 
La madre/El padre
 
El amigo (m), la amiga (f)
 
¿Dónde está el baño?
 
¿De dónde es usted?
 
¿Cuánto cuesta esto?
 

Français 

Vous

Vous

Il (m), elles (f)

Comment vous appelez-vous?

Enchanté (de faire votre
connaissance)

Comment allez-vous? Ça va?

Bien, bon

Mal, mauvais

Comme ci comme ça

La femme, l’épouse

Le mari

La fille/ Le fils

La mère, maman/Le père, papa

Un ami (m), une amie (f)

Où sont les toilettes?

Vous êtes originaire d’où?

Combien?

FRASES COMUNES


